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Mensaje de Bienvenida
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Mensaje del Secretario Auxiliar de Rentas Internas – Francisco Pares

Mensaje de la Gerente del Proyecto SURI – Johanna Rohena



Fases de Implementación de SURI



Publicaciones emitidas relacionadas

al Lanzamiento 2 de SURI 

El Departamento se encuentra redactando varias publicaciones 

para orientar a los contribuyentes de los nuevos servicios y 

procesos relacionados a la Fase 2 de la implementación de 

SURI.

Al momento, el Departamento ha emitido las siguientes

Publicaciones:

 Boletín Informativo de Rentas Internas Núm. 18-16

 Carta Circular de Rentas Internas Núm. 18-13

 Carta Circular de Rentas Internas Núm. 18-14

 Boletín Informativo de Rentas Internas Núm. 18-20

 Publication 18-03

 Publication 18-05



REGISTRO, TIPOS Y 
NIVELES DE ACCESOS



Registro en SURI 

 Tipos de Registro

 Contribuyente Nuevo 

 deberá registrarse en SURI para poder realizar todas las transacciones

relacionadas con IVU, declaraciones, arbitrios, solicitud y renovación de 

licencias, retención en el origen,  herencia y donaciones

 Contribuyente Existente

 con cuenta en SURI

 sin cuenta en SURI 

Todo aquel contribuyente que ya esté registrado en SURI, no tendrá que volver a 

registrarse el 10 de diciembre.  A partir del 10 de diciembre el Administrador

Principal de la cuenta podrá ver las cuentas nuevas, siempre y cuando haya realizado

transacciones en las plataformas digitales anteriores del Departamento. 



Registro en SURI 

 Opciones de registro

 Mi cuenta de negocios: debe seleccionarse para registrar el negocio de una entidad 

jurídica (como por ejemplo, una corporación, fideicomiso o sociedad). 

 Mi cuenta como individuo comerciante: debe elegirse para registrar el negocio de una 

persona natural que realiza negocios bajo un nombre comercial (“DBA”, por sus siglas en inglés).

 Manejar las cuentas de mis clientes: debe escogerse cuando un representante externo 

autorizado por un contribuyente es la persona que completa el registro de dicho contribuyente.

 Como administrador de un caudal relicto: debe seleccionarse para registrar un caudal 

relicto y poder radicar la planilla de caudal relicto correspondiente.

 Como individuo para radicar una Planilla de Donación: debe ser utilizada para 

registrar una cuenta de donaciones y poder radicar la planilla de donaciones correspondiente.

 Para imprimir W-2PR e Informativas: debe ser utilizada para consultar e imprimir los 

formularios que un patrono, agente retenedor o pagador radicó en el Departamento a su 

nombre.



Registro en SURI  

 Ya sea que tenga una cuenta en SURI o cuando se registre, le exhortamos

a que a partir del 10 de diciembre de 2018 revise las cuentas convertidas

a SURI junto con sus respectivos balances (deuda o crédito). De encontrar

alguna discrepancia con la información podrá: 

 Hacer una reclamación de los datos convertidos a SURI de cualquiera 
de las siguientes maneras: 

 Enviar mensaje a través de SURI 

 Llamar Hacienda Responde (787) 622-0123

 Visitar Centros de Servicios al Contribuyente



Cada cuenta en SURI puede tener los siguientes tipos de acceso:

Administrador Principal 

 Toda cuenta en SURI debe tener designado un Administrador Principal.  El 

Administrador Principal tendrá todo tipo de nivel de acceso a todas las Cuentas 

Contributivas en SURI.

 El Administrador Principal es la única persona que puede autorizar o desautorizar 

los demás tipos de acceso a las Cuentas Contributivas en SURI.  

 Solo puede haber un Administrador Principal asignado a la cuenta en SURI.  La persona 

designada como Administrador Principal debe ser el contribuyente, el dueño del 

negocio o el presidente, vicepresidente, tesorero o cualquier otro oficial de la entidad

con autoridad para realizar cualquier tipo de transacción y otorgar cualquier tipo de 

acceso a las Cuentas Contributivas del contribuyente.    

Tipos de Accesos en SURI  



 El 9 de noviembre de 2018, el 

Departamento envió una carta a aquellos

comerciantes registrados cuya cuenta en

SURI no tiene un “Adminitrador Principal” 

asociado a la misma.

 En dicha carta se indica:

 la importancia de tener un 

“Administrador Principal”asociado a su

cuenta

 Quién debería ser un “Administrador
Principal” y cómo obtener las 
credenciales para ser un “Admnistrador
Principal” 



Administrador Secundario

 No es requerido que la cuenta del contribuyente en SURI tenga asignado un 

Administrador Secundario, aunque es recomendable.  El sistema permite que exista uno 

o más Administradores Secundarios.    

Oficial

 Este tipo de acceso se le otorga a cualquier representante interno del negocio o 
entidad, como por ejemplo, algún empleado u oficial distinto al designado como 
Administrador Principal o Secundario.  

 Se designa por Cuenta Contributiva. No es requerido que una Cuenta Contributiva tenga 
asignado un Oficial. 

 Una misma persona pudiese fungir como Oficial de Cuenta de varias Cuentas 
Contributivas, pero tener distintos niveles de acceso a cada una de ellas.

Tipos de Accesos en SURI (cont.)  



Representante

 Este tipo de acceso se le otorga a cualquier representante externo del contribuyente 

que este autorizado a realizar gestiones en su nombre, como por ejemplo, el CPA, 

abogado, entre otros.

 Una misma persona pudiese fungir como Representante de varias Cuentas Contributivas 

del contribuyente, pero tener distintos niveles de acceso a cada una de ellas, así como 

pudiese haber un Representante por cada Cuenta Contributiva del contribuyente.

 El representante externo debe solicitarle al contribuyente acceso a las cuentas.

Solo Lectura

 Este tipo de acceso solo podrá ver la información de la cuenta en SURI sin poder 
realizar ninguna transacción. 

 Este tipo de acceso se otorga automáticamente a un Representante cuando este 
solicita al Administrador Principal acceso a la cuenta del contribuyente en SURI. 

Tipos de Accesos en SURI (cont.) 



Niveles de accesos disponibles otorgados por el Administrador Principal:

Radicar –permite radicar planillas y formularios relacionados a la Cuenta 

Contributiva para la cual se le otorgó dicho acceso.

Pagar – permite efectuar pagos relacionados a la Cuenta Contributiva para la cual se 

le otorgó dicho acceso.

Radicar y pagar – permite radicar planillas y formularios y efectuar pagos 

relacionados a la Cuenta Contributiva para la cual se le otorgó dicho acceso.

Modo de lectura – permite únicamente verificar la información de la Cuenta 

Contributiva para la cual se le otorgó dicho acceso. 

Representante Principal –permite los mismos accesos que la opción Radicar y 
Pagar. Las personas con este nivel de acceso también podrán cesar/cerrar la Cuenta 
Contributiva para la cual se le otorgó dicho nivel de acceso.  

Niveles de Accesos en SURI  





CAMBIOS EN COMPROBANTES 

DE RETENCION Y 

DECLARACIONES 

INFORMATIVAS 2018 



Boletín Informativo de Rentas Internas 18-16 (“BI RI 18-16”) 

 informa algunas de las transacciones que se estarán realizando 
electrónicamente a través de SURI una vez completado el Lanzamiento 
2.

Boletín Informativo de Rentas Internas 18-18 (“BI RI 18-18”) 

 notifica la emisión de los formularios de Comprobantes de Retención y 

Declaraciones Informativas para el año 2018 e informar los cambios 

más significativos realizados a dichos formularios.

Publicaciones Emitidas



18

Comprobante de Retención 
499R-2/W-2PR y 499R-2/W-2PR



Entre los cambios:

• Se añadió un encasillado para que el patrono

indique si la remuneración reportada es por

concepto de:

A. Ley 14-2017

B. Serv. Domésticos

C. Otros

Comprobantes de Retención 
499R-2/W-2PR y 499R-2/W-2PR



• Salarios Exentos: Se añadió el Encasillado 16B para

que el patrono pueda informar por separado los

salarios exentos por hasta tres códigos de exención

diferentes.

16B.

Comprobantes de Retención 
499R-2/W-2PR y 499R-2/W-2PR



• Además, los códigos asociados a los ingresos exentos

sufrieron algunos cambios, veamos los mismos en la

próxima página:

Comprobantes de Retención 
499R-2/W-2PR y 499R-2/W-2PR



Los siguientes códigos se utilizan para informar la naturaleza exenta 
de los salarios informados en el Encasillados 16, 16A y 16B:

Permanecen igual:

 Código A. Salario de empleados públicos por concepto de horas extras 
trabajadas en situaciones de emergencia bajo la Ley 324-2004;

 Código B. Salario por concepto de horas extras trabajadas por 
miembros de la Policía de Puerto Rico bajo la Sección 1031.02(a)(34) 
del Código;

Comprobantes de Retención 
499R-2/W-2PR y 499R-2/W-2PR



 Código C. Estipendios recibidos por ciertos médicos durante el período 

de internado bajo la Sección 1031.02(a)(9) del Código;

 Código D. Compensación pagada a un investigador o científico elegible 

por servicios prestados bajo la Sección 1031.02(a)(26) del Código;

 Código E. Salario hasta $40,000 anuales bajo la Sección 1031.02(a)(36) 

del Código;

 Código F. Liquidación del pago de licencias por vacaciones y 

enfermedad a empleados públicos bajo la Ley 211-2015;

Comprobantes de Retención 
499R-2/W-2PR y 499R-2/W-2PR



Comprobantes de Retención 
499R-2/W-2PR y 499R-2/W-2PR

• Se modifica: 

 Código G. Pagos por desastre, declarados exentos por el Gobernador de 

Puerto Rico o el Presidente de los Estados Unidos;

• Se añaden:

 Código H. Pagos a empleados públicos bajo el Programa de Transición 

Voluntaria (OA-2017-05 y OA-2017-06);

 Código I. Compensación o indemnización pagada a un empleado por 

razón de despido bajo la Sección 1031.01(b)(11) del Código.



25

Corrección al
Comprobante de Retención 

499R-2c/W-2PR y 499R-2/W-2cPR



• El Corrección al Comprobante de Retención

sufrió los mismos cambios discutidos en el

Comprobante de Retención.

Los cambios efectuados al Formulario 499R-2c/W-2cPR,

son los mismos ya discutidos en la W2.

Corrección al Comprobante de Retención 
499R-2c/W-2PR y 499R-2/W-2cPR
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Declaración Informativa –
Ingresos no Sujetos a Retención 

Formulario 480.6A



Se añadió un encasillado para reportar el total de aportación 

especial por servicios profesionales y consultivos conforme a la Ley 

48-2013, según enmendada (solo para agencias de gobierno).
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Se añadió un encasillado para reportar la cantidad pagada para 

reembolsar al proveedor del servicio los gastos que incurrió para 

llevar a cabo su servicio y que fueron presentados separadamente en 

las facturas.

 El total informado en esta partida no formará parte del total de los pagos 

por servicios que se reportan en los Encasillados 1 y 2 del formulario. 

 Por lo tanto, el proveedor de servicios no podrá reclamar esta cantidad 

como un gasto o deducción en su planilla de contribución sobre ingresos.
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Encasillado 1 y 2: 

Se añadió un espacio en los encasillados de 

Pagos por Servicios Prestados por 

Individuos Corporaciones y Sociedades para 

marcar si la cantidad reportada en la 

columna de Cantidad Pagada incluye pagos 

a proveedores de servicios de salud.
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En dicho caso, la aseguradora informará la cantidad que la 

persona asegurada debe pagarle al proveedor de servicios 

de salud por concepto de deducibles, coaseguros y copagos 

por los servicios de salud prestados. Esta cantidad será 

aquella que se haya acordado con el asegurador.

Opcional – para el 2018

Requerido - a partir del 2019
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• Encasillado 10 – Primas de Seguros

Pagadas directamente relacionadas a la

operación de una industria o negocio.

• Encasillado 11 – Servicios de

Telecomunicaciones Pagados. (según

definidos en la Sección 4010.01(kk) del

Código).

• Encasillado 12 - Anuncios Pagados (por

concepto de anuncios, promoción,

publicidad y mercadeo)..

• Encasillado 13 - Pagos por Servicios de

Internet y Televisión por Cable o Satélite.

• Encasillado 14 - para reportar la

cantidad total pagada por toda industria o

negocio a cambio del uso o privilegio de

utilizar un intangible.

Se añaden los encasillados 10 al 14.
2018 – completar estas líneas será 

opcional

2019 en adelante – el Departamento 

requerirá que toda industria o negocio 

informe las cantidades pagadas   

aplicables a estos conceptos.
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Declaración Informativa –
Ingresos no Sujetos a Retención 

Formulario 480.6B



Se añaden los siguientes encasillados:

• Aportación Especial por Servicios Profesionales y 

Consultivos bajo la Ley 48-2013

• Gastos Reembolsados

• Responsabilidad de Pagos a Proveedores de Salud
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Encasillados 1 y 2 - se añaden dos espacios para indicar si el 

pago informado en la columna de Cantidad Pagada:

 incluye pagos a proveedores de servicios de salud 

 el pago lo recibió un médico con decreto bajo la Ley 14-2017
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Estado de Reconciliación Anual de 
Ingresos Sujetos a Retención 

Formulario 480.6B.1



Se simplificó el formulario para atemperarlo el 

mismo al proceso de radicación electrónica a través 

de SURI.
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Declaración Informativa –
Ingresos Sujetos a Retención – No Residentes 

Formulario 480.6C



Se añadió un encasillado en la información general 

para reportar el total de aportación especial por 

servicios profesionales y consultivos conforme a la 

Ley 48-2013 a ser utilizado únicamente por el 

Gobierno.
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Planilla Anual de Contribución Sobre Ingresos 
Retenida en el Origen – No Residentes

Formulario 480.30
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Se simplificó el formulario para atemperarlo el 

mismo al proceso de radicación electrónica a través 

de SURI.
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Declaración Informativa –
Ingresos Exentos y Excluidos e Ingresos exentos 

sujetos a Contribución Básica Alterna 
Formulario 480.6D



Se eliminó el encasillado de Compensación o 

Indemnización Pagada a un Empleado por Razón 

de Despido bajo la Sección 1031.01(b)(11) del 

Código, toda vez que dichos pagos se informarán 

en el Comprobante de Retención como salarios 

exentos bajo el código de exención “I”.
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Declaración Informativa –
Intereses Hipotecarios

Formulario 480.7A



Se añadió el encasillado “Dirección Física de la 

Propiedad Sujeta al Préstamo” para indicar la 

localización de la propiedad que garantiza el 

préstamo hipotecario.
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Declaración Informativa –
Planes de Retiro y Anualidades

Formulario 480.7C



Se añadió el Encasillado 20 “Ingresos Exentos” 

para reportar la porción de una distribución que 

corresponda a ingresos exentos
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Nuevos Formularios



Se crea este formulario para que el agente 

retenedor resuma el total de las contribuciones 

retenidas por categoría reportadas en los 

formularios: 

• 480.7 “Declaración Informativa – Cuenta de 

Retiro Individual” y 

• 480.7B “Declaración Informativa – Cuenta de 

Aportación Educativa”.
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Se crea este formulario para que el agente 

retenedor resuma el total de las contribuciones 

retenidas por categoría reportadas en el 

formulario: 

• 480.7C “Declaración Informativa – Planes de 

Retiro y Anualidades”.
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RETENCION EN EL 
ORIGEN 



Toda radicación de formularios se podrá realizar utilizando cualquiera de 

los siguientes 2 métodos: 

SURI

 3 formas de someter los formularios: 
 Radicación Manual

 Radicación Vía Excel

 Radicación Vía Text File 

Secure File Transfer Process (SFTP) 

 Generalmente utilizado por empresas que radican grandes cantidades de 

formularios

Métodos de Radicación



A partir del 10 de diciembre de 2018, el agente retenedor o pagador no 
tendrá que acceder diferentes plataformas y sistemas de información 
para solicitar prórroga, radicar formularios y realizar depósitos de 
retención.

 Las siguientes plataformas y sistemas de información estarán 
disponibles hasta el 5 de diciembre de 2018 para cualquier 
transacción relacionada a Retención en el Origen:

 COLECTURIA VIRTUAL 

 PROGRAMA W2 E INFORMATIVAS EN LÍNEA

 PLANILLA TRIMESTRAL PATRONAL DE CONTRIBUCIÓN SOBRE INGRESOS 

RETENIDA 499 R-1B

 E-FORMS
(solo estará disponible para radicar evidencias de Planilla de Corporaciones radicadas electrónicamente)

Sistemas anteriores de radicación de formularios



Puntos Nuevos - 2018

 Procesamiento

 SFTP: no tendrá cambios en su procesamiento

 SURI :

 El archivo se validará al momento de radicación como ocurre actualmente. Sin 

embargo, cambian los mensajes de error.

 Procesa una vez al día (“batch”)

 Si usted radica un formulario y posteriormente ese mismo día radica una 

corrección a ese mismo formulario antes del procesamiento nocturno, esa 

corrección no se considera una enmienda ya que cuando se realice el 

procesamiento nocturno se tomará como original el último formulario radicado 

ese día.

 Si usted radica la corrección de ese formulario posterior al procesamiento 

nocturno, el sistema sí considerará esa corección como una enmienda. 





Puntos Nuevos – 2018 (cont.)

 Números de Control

 Se elimina la preasignación de números de control por parte del 

Departamento de Hacienda.

 El número de control debe ser un máximo de nueve digitos y no 

podrá repetirse por agente retenedor o pagador, por tipo de forma y 

año contributivo.



Puntos Nuevos – 2018 (cont.)

 Cambios W2, W2c e Informativas

 Cambio en el tamaño del Número de Confirmación de radicación , pasa de 8 

a 11 caracteres

 Todo Número de Identificación debe ser identificado por su tipo de ID (ej. 

SSN, EIN, ITIN, etc.), excepto en la W2.

 La estructura de los archivos se mantiene

 Cambian los mensajes de error

 Se agregan y eliminan campos en varios formularios

 Todos los resúmenes de formularios serán validados con las informativas que 

corresponda

 Habra nuevos files de Excel (uno por cada tipo de formulario)



Puntos Nuevos – 2018 (cont.)

 Cambios Planilla Trimestral

 Se reconciliarán con las W-2

 Ahora podrá ver el detalle de los depositos realizados durante el periodo

 Representantes

 Se necesitará la autorizacion a un tercero para radicar los formularios vía FTP

 Se necesitará la autorización de acceso a las cuentas de Retencion para poder 

radicar los formularios vía SURI

 Radicación 
 Radicación Manual (entrada directa de datos) – límite 2,000 formularios por día

 Radicación via Excel – límite 2,000 formularios por día

 Archivo de Texto – sin límite de formularios



Año calendario 2019*
Se añadirán a partir del 1 de enero de 2019

o Retención IRA
(480.7, 480.7B y 480.7B1)

o Retención de Planes de Retiro
(480.7C y 480.7C1)

o Retención por Servicios Profesionales
(Trimestral de servicios profesionales)

o Retención de Salarios 
(499R-2/W-2PR, 499R-2C/W-2CPR, 499 R-3, 499 R-1B) 

o ceciRetención de Otros Ingresos
(480.6A , 480.6B, 480.6B1, 480.6D, 480.7A, 480.7D)

o Retención de No Residente
(480.6C, 480.30)

Cuentas de Retención en el Origen

Año calendario 2018* (actual)

Retención de Salarios

Retención de Otros Ingresos 

dentro de esta cuenta estará la información 

relacionada a Servicios Profesionales cuyas 

Declaraciones Informativas vencen en 2019

Retención de No Residente

*Informativas que vencen en 2019

*Informativas que vencen 2020



Cuentas de Retención en el Origen

 A través de estas cuentas tendrá acceso para:

 ver las radicaciones realizadas de sus Planillas, Comprobantes, Declaraciones 

Informativas

 ver las enmiendas radicadas a formularios, 

 imprimir los formularios radicados

 ver los depósitos y pagos realizados 

 ver el balance de su cuenta 

 Los pagos por concepto de Retención en el Origen se realizarán únicamente a 

través de SURI o ACH Crédito en la Banca y no con otros métodos en los bancos, 

ni Colecturías, ni en Colecturía Virtual.

 Mecanismos de pago disponibles en SURI

 ACH Debit

 ACH Credit

 Tarjetas de Crédito



Cuenta: Retención de Salarios

 En esta cuenta se radicarán exclusivamente los formularios de 

Comprobante de Retención (W-2), Correcciones (W-2c), la Planilla

Trimestral (499 R-1B) y todo lo relacionado a la retención de salarios de los 

empleados.

A través de esta cuenta tendrá acceso para ver las radicaciones de sus 

Planillas, Comprobantes, los depósitos , pagos realizados y ver el balance 

de esta cuenta. 

Radicaciones, depósitos y pagos relacionados a retención de no residentes 

o retención de otros ingresos (incluyendo servicios profesionales) NO se 

realizarán a través de esta cuenta.



Cuenta: Retención de Otros Ingresos

 En esta cuenta se radicará, depositará y pagará todo lo relacionado

exclusivamente con las siguientes Declaraciones Informativas: 480.6A , 

480.6B, 480.6B1, 480.6D, 480.7, 480.7B1 , 480.7A , 480.7B, 480.7C, 480.7C1, 

480.7D, 480.6 EC, 480.6 F y 480.CPT

 EXCEPCION: los depósitos de las 480.6 EC, 480.6 F y 480.CPT no se 

realizarán por SURI, se realizarán con el nuevo cupón 480.9EC

A través de esta cuenta tendrá acceso para ver las radicaciones de sus 

Planillas, Declaraciones Informativas, los depósitos y pagos realizados y ver el 

balance de esta cuenta. 

Radicaciones, depósitos y pagos relacionados a retención de salarios o 

retencion de no residentes NO se realizarán a traves de esta cuenta.

OJO: Cambios para 

radicaciones y depósitos 

relacionados a año 

calendario 2019



** Cupón estará disponible a través de 

www.hacienda.pr.gov bajo la sección de “Planillas, 

Formularios y Anejos”. 

Al 10 de diciembre dicho pago se realizará en la Colecturía

Nuevo cupón, 

Formulario 480.9EC el 

cual se utilizará para 

pagar la contribución

retenida sobre la 

participación

distribuible de socios

o accionistas de 

entidades conducto

http://www.hacienda.pr.gov/


Cuenta: Retención de No Residente

 En esta cuenta se radicará, depositará y pagará exclusivamente las siguientes

Declaraciones Informativas: 480.6C , 480.30 y todo lo relacionado con 

retención de no residentes.

A través de esta cuenta tendrá acceso para ver las radicaciones de sus 

Planillas, Declaraciones Informativas, los depósitos y pagos realizados y ver el 

balance de esta cuenta. 

Radicaciones, depósitos y pagos relacionados a retención de salarios o 

retencion de otros ingresos NO se realizarán a traves de esta cuenta.



Consulta e impresión de W-2 e Informativas recibidas

 A partir del 6 de diciembre la consulta e impresión de W-2 y Declaraciones

Informativas ya no estará disponible a través de Colecturía Virtual.

 A partir del 10 de diciembre la consulta e impresión de estos formularios estará

disponible a través de SURI. 

 Si el contribuyente no está registrado en SURI, para poder acceder a la consulta e 

impresión de estos formularios debe registrarse como Contribuyente Nuevo bajo la 

opción para imprimir W-2 e informativas. 

 OJO: Luego de contestar las preguntas requeridas deberá accede nuevamente la 

página principal de SURI para entrar el usuario y contraseña que creó y en el 

botón “Más Opciones” en la sección “Quisiera” seleccionar la opción para 

imprimir W-2 e informativas



 La emisión del Relevo automático para el año

calendario 2019 será a través de SURI.

 Automático significa que en la evaluación que 

hace el Departamento a finales del año 2018, el 

contribuyente cumplió con todos los requisitos

aplicables para obtener el Relevo para el año

2019. 

 Si el contribuyente no recibe su Relevo a través de 

SURI deberá: 

 Enviar un Mensaje por SURI

 Visitar cualquiera de nuestros Centros de 

Servicios al Contribuyente

Certificado de Relevo Total de la Retención en el Origen 
sobre Pagos por Servicios Prestados (“Relevo 7%”)

OJO: SURI solo estará

sustituyendo el método

de enviar el Relevo el 

cual antes era por correo

regular. 



Radicación via Archivo

Entrada Manual de Formularios

Radicación via Excel 

Planilla Trimestral

Impresión de formularios y planillas

Depósitos

Imprimir W-2 e Informativa recibida



LICENCIAS DE 
RENTAS INTERNAS



Renovación y Solicitud de Licencias

 El comerciante podrá solicitar, renovar y cancelar cualquier licencia 

de Rentas Internas a través de SURI sin la necesidad de tener que 

visitar el Departamento.

 Pago del derecho de licencia será 100% electrónico a través de SURI 

y no en ninguna Colecturía 

 Licencia será emitida e impresa a través de su cuenta en SURI por lo 

que no será expedida en papel de seguridad

 Se expedirá un solo documento de licencia por localidad el cual 

incluirá todas sus licencias (excepto licencias de máquinas tragamonedas y las 

de ventas de cigarrillos y bebidas alcohólicas desde un vehículo) 

Licencias de Rentas Internas
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Renovación y Solicitud de Licencias

 Solicitudes nuevas de licencias se realizarán a través de SURI desde la 

cuenta de IVU bajo la pestaña “Localidades”

 Para renovar las licencias deberá acceder la cuenta de “Licencia” a 

través de SURI

 Proceso de renovación será de 60 días. Puede comenzar el mismo 30 

días antes de la fecha de vencimiento de la licencia (30 días 

adicionales)

 El comerciante podrá renovar todas sus licencias de Rentas Internas al 

mismo tiempo.

Licencias de Rentas Internas (cont.)



Renovación y Solicitud de Licencias

 Las licencias se deberán renovar o cancelar anualmente para evitar 

acciones por incumplimiento.

 Todas las licencias activas/vigentes se convierten a SURI bajo la 

cuenta “Licencia”

 A partir del 10 de diciembre deberá corroborar que aparezcan todas 

sus licencias activas atadas a una localidad. En el caso de que las 

mismas no estén asociadas, el sistema le requerirá identificar la 

localidad correcta.

 Validación de la veracidad de la licencia lo podrá realizar a través de 

la pagina principal de SURI

Licencias de Rentas Internas (cont.)



Carta Circular de Rentas Internas Núm. 18-14 (“CC RI 18-14”)

 El 29 de noviembre de 2018 se emitió la CC RI 18-14 con el propósito 

de establecer el nuevo proceso de renovación, cancelación y solicitud 

de licencias a través de SURI.

 Reglamento para las Licencias de Rentas Internas

 El Departamento se encuentra en el proceso de redacción de un 

reglamento exclusivamente para la solicitud, renovacion y cancelación

de licencias con el propósito de simplificar este proceso. 

Licencias de Rentas Internas (cont.)



ARBITRIOS



Fianzas

 Fianza de Importador

 Fianzas de valor nominal existentes deberán convertirse en fianzas 

activas. 

 Fianza Activa – respaldo financiero por la responsabilidad 

contributiva a restituirse en la Planilla Mensual de Arbitrios y/o 

Planilla Mensual de IVU al recibir el pago. 

 Toda solicitud nueva o de renovación de la fianza para prorrogar el 

pago del impuesto debe ser presentada electrónicamente a través de 

SURI.  



Fianzas (cont.)

 El balance disponible en su fianza será reducido de acuerdo a la 

responsabilidad contributiva en la declaración y será aumentada de 

acuerdo a los pagos realizados contra la fianza o con la Planilla 

Mensual de Arbitrios.

 De no contar con el balance suficiente para cubrir los impuestos, 

deberá realizar un pago por el total adeudado. 

 Módulo de Fianza

 Informe de las fianzas disponibles con sus balances disponibles.

 Efectuar pagos para restituir balance en fianza

 Resumen del balance en la declaración (aprobado, disponible y utilizado)



Declaración

 Declaración de Importación 

Toda persona que introduzca mercancía a Puerto Rico deberá realizar una 

declaración independientemente su estatus o destino.

 No habrá levante automático para los importadores afianzados

Declaración Unificada de Arbitrios e IVU

 Aplica tanto para contribuyentes comerciantes como para individuos 

(diferentes maneras acceder la declaración)

Pago será 100% electrónico a través de SURI 

 Transmisión de Manifiesto y Correcciones

 La transmisión continua a través de SYSCON



Declaración (cont.) 

 Declaración de Entrada y Salida de Zona Libre 

Proceso de radicación de declaraciones 100% electrónico

Todo usuario de zona debe estar reconocido por el Departamento como tal

 Declaración de Entrada y Salida de Almacén de Adeudo

Proceso de radicación de declaraciones 100% electrónico 

Pago será 100% electrónico a través de SURI

Uso de fianzas y mantenimiento de sus balances a través de SURI será 100% 
electrónico 

Declaración unificada de Arbitrios e IVU



Arbitrios – Mercancía (visión general)

Otras actividades

Pagos de fianza

Solicitud o 

mantenimiento de 

fianza 

Registro de 

comerciante

Radicación de planillas

Pagos de planillas

O

Declaración

Pago

Aumento en el 

mayor de fianza

Disminución en 

el mayor de 

fianza

CLAVE

Solicitud de 

reintegro

AÉREO

MARÍTIMO

FABRICANTE

PUERTO

TRANSPORTACIÓN

LOCALIDAD 

COMERCIAL

EXENTO DE 

IMPUESTO
(incl. EXPORTACIÓN)

USO 

PERSONAL



Arbitrios – Vehículos (visión general)

O

O

AÉREO

MARÍTIMO

FABRICANTE

PUERTO

TRANSPORTACIÓN

ZONA LIBRE DE 

COMERCIO 

EXTRANJERO

EXENTO DE 

IMPUESTO
(incl. 

EXPORTACIÓN)

USO 

PERSONAL

CONCESIONARIO

Declaración

Pago

Aumento en el 

mayor de fianza

Disminución en el 

mayor de fianza

CLAVE

Solicitud de 

reintegro

Otras actividades

Pagos de fianza

Solicitud o 

mantenimiento de 

fianza

Mantenimiento de 

Black Book

Informes sobre 

VIN



O

Arbitrios – Bebidas Alcohólicas (visión general)

O O

Otras actividades

Pagos de fianza

Solicitud o 

mantenimiento de 

fianza

Mantenimiento de 

catálogo

Monitoreo de 

inventario

AÉREO

MARÍTIMO PUERTO

TRANSPORTACIÓN

LOCALIDAD 

COMERCIAL

EXENTO DE 

IMPUESTO
(incl. 

EXPORTACIÓN)

USO 

PERSONAL

FABRICAN

TE

ALMACÉN

ALMACÉN DE 

ADEUDO

ALMACÉN DE 

ADEUDO

DESTRUCCIÓ

N

Declaración

Pago

Aumento en el 

mayor de fianza

Impuesto diferido de 

transacción de fianza

CLAVE

Solicitud de 

reintegro

Disminución en el 

mayor de fianza



Arbitrios – Petróleo (visión general)

O

(Solo sin fianza)

(Solo sin fianza)

Declaración

Pago

Aumento en el 

mayor de fianza

Disminución en el 

mayor de fianza

CLAVE

Solicitud de 

reintegro

AÉREO

MARÍTIMO PUERTO
TRANSPORTACIÓN

ZONA LIBRE DE 

COMERCIO 

EXTRANJERO

EXENTO DE 

IMPUESTO
(incl. 

EXPORTACIÓN)
USO 

PERSONAL

LOCALIDAD 

COMERCIAL

ALMACÉN DE 

PETRÓLEO GASOLINERA

Otras actividades

Radicación de planillas 

(importadores 

afianzados)

Pagos de planillas 

(importadores 

afianzados)

Solicitud o 

mantenimiento de 

fianza



La Planilla Mensual de Arbitrios se radicará a través de SURI

 La planilla correspondiente al periodo de noviembre 2018 deberá 

radicarse a través de SURI en o antes del 21 de diciembre de 2018* y 

requerirá que incluya información sobre las introducciones realizadas 

durante el periodo.

 Próximas planillas se continuarán radicando a través de SURI, con la 

diferencia que la información relacionada a la importación 

(declaraciones) aparecerá pre-poblada.

 Pago será 100% electrónico a través de SURI 

 Completa visibilidad sobre acciones de Radicación de Planilla, balances 

de deuda y balances de crédito. 

Planilla Mensual de Arbitrios 



Los siguientes sistemas estarán disponibles hasta el miércoles, 5 de 

diciembre de 2018. A partir del 10 de diciembre toda transacción

realizada a través de los mismos la realizará únicamente a través de 

SURI: 

ASYCUDA
 utilizado por Importadores de Petróleo

ABS – Sistema de Bebidas Alcohólicas
 utilizado por Importadores de Bebidas Alcohólicas

MVS – Sistema de Vehículos de Motor
 utilizado por Importadores de Vehículos

Sistemas anteriores de Arbitrios 



CAMBIOS EN METODOS 
DE PAGO “ACH DEBIT” 

Y “ACH CREDIT”



A partir del 10 de diciembre, los pagos relacionados a todos los 

impuestos administrados por el sistema SURI, solo podrán ser 

efectuados usando los siguientes mecanismos de pago:

• ACH Debit

• ACH Credit

• Tarjetas de Crédito



Cambios en el método de pago “ACH Debit”

Nueva cuenta bancaría requerirá ser autorizada para aquellas 
organizaciones que utilizan el mecanismo del “ACH Debit Block” para 
proteger sus cuentas de banco

Dependiendo del concepto del pago, el sistema determinará la cuenta 
bancaría con la que el Departamento originará el débito, por lo que 
ambas cuentas deben estar autorizadas

Tipo de Transacción Company ID a Autorizar

IVU 7660348572

Nuevos impuestos en SURI 0660433481



Cambios en el método de pago “ACH Debit”

 El 21 de noviembre el Departamento le envió a los comerciantes 
registrados en SURI una notificación electrónica para informar de 
dicha acción requerida 



Cambios en el método de pago “ACH Credit”

Los cambios en este método de pago estarán disponibles en la Publicación 06-06 
(versión 1.3) la cual estará disponible próximamente en la pagina web de Hacienda: 
www.hacienda.pr.gov

Al incliurse nuevos tipos de pago, el “Record Addenda” se modifica para indicar el 
tipo de impuesto a pagar y se reemplaza el ID que se usaba previamente

Es importante notar que los tipos de pagos están asociados a 2 cuentas bancarias y 
que debe remitirse el pago a la cuenta de banco correcta.

Tipo de pago Cuenta

IVU 999294406

Nuevos impuestos en SURI 999103630

Combinado

(IVU y nuevos impuestos en SURI)
999103630

http://www.hacienda.pr.gov/


Cambios en el método de pago “ACH Credit”

 Proximamente el Departamento le estará enviando a los comerciantes 
registrados en SURI una notificación electrónica para informar de 
estos cambios



HERENCIA Y 
DONACIONES 



Herencia

 El albacea o representante de la sucesión deberá registrar la cuenta de 

Caudal Relicto en SURI 

 Se simplifica la radicación, pago (si aplica) y compra del comprobante

de $25 para la radicación de la Planilla de Caudal Relicto. 

 Toda radicación, pago (si aplica), solicitud de prórroga y enmienda a la 

Planilla de Caudal Relicto se realizará a traves de SURI. Por tanto, 

toda radicación y pago serán 100% electrónico. 

 Planillas de Causantes con fecha de fallecimiento anterior al 1 de 

enero de 2011, prepararán formulario correspondiente en papel y se 

anejará a solicitud en SURI.  

Herencia y Donaciones



Herencia

 El sistema seleccionará la planilla que corresponda según la fecha del 

fallecimiento provista durante el registro, para así evitar errores de 

radicación de formulario incorrecto.

 A través de la cuenta de SURI podrá conocer el estatus de la radicación de 

la planilla para la emisión de la Certificación de Cancelación de Gravamen 

(“Relevo”). 

 La Certificación de Cancelación de Gravamen (incluyendo las 

Condicionadas) serán emitidas a través de SURI por lo que a partir del 10 

de diciembre, dicha Certificación no contendrá el sello al relieve.

 Validación de la veracidad de la Certificación lo podrá realizar a través de 

la pagina principal de SURI

Herencia y Donaciones (cont.)



Herencia

 A partir del 10 de diciembre de 2018, el comprobante de $25 requerido 

para radicar la Planilla de Caudal Relicto será pagado a través de SURI al 

momento de radicar dicha planilla.

 Toda persona que haya adquirido a través de Colecturía Virtual el 

comprobante de $25 para solicitar cualquiera de los (3) cargos por 

servicios relacionados a la Planilla de Caudal Relicto y aun no lo haya

utilizado, tendrá hasta el 5 de diciembre de 2018 para utilizar el 

mismo. 

Nota: De no haber utilizado el comprobante de $25 al 5 de diciembre, deberá radicar una

reclamación ante la Oficina de Reclamación y Reintegro ya que dicho comprobante no podrá

ser utilizado para radicar la Planilla de Caudal Relicto a través de SURI a partir del 10 de 

diciembre. 

Herencia y Donaciones (cont.)



Donaciones

 El donante o donatario deberá registrar cuenta de Donación en SURI 

 Se simplifica la radicación, pago (si aplica) y compra del comprobante

de $25 para la radicación de la Planilla de Donación. 

 Toda radicación, pago (si aplica) y enmienda a la Planilla de Donación

se realizará a traves de SURI. Por tanto, toda radicación y pago serán

100% electrónico. 

 Todo donatario con acceso a SURI, que tenga participación en una 

Escritura de Donación, podrá ver las donaciones atribuidas a él.

 El cónyuge del donante quedará registrado en el sistema 

automáticamente cuando se dona propiedad conjunta.



Herencia y Donaciones (cont.)





Puede pasar por el vestíbulo

donde hay personal de 

Hacienda que puede contestar

preguntas relacionadas con las 

nuevas transacciones en SURI a 

partir del 10 de diciembre


